
25.22 – CAL VIVA, CAL APAGADA Y CAL HIDRÁULICA, EXCEPTO EL ÓXIDO Y EL HIDRÓXIDO 
DE CALCIO DE LA PARTIDA  28.25. 

 
2522.10– Cal viva 
 
2522.20– Cal apagada 
 
2522.30– Cal hidráulica 
 

La cal ordinaria resulta de la calcinación de piedras calizas que contienen muy poca o ninguna arcilla (cal viva o 
anhidra). Presenta los caracteres de un óxido de calcio impuro muy ávido de agua; en presencia de este líquido, se 
combina con él desprendiendo mucho calor y se transforma en cal hidratada, también llamada cal apagada; la cal 
apagada se utiliza generalmente como enmiendas para tierras y en la industria azucarera. 

 
La cal hidráulica se obtiene por calcinación a baja temperatura de piedras calizas que contienen una cantidad de 

arcilla (generalmente inferior al 20%) suficiente para permitir que el producto fragüe bajo el agua. La cal hidráulica 
difiere, sin embargo, del cemento natural en que contiene todavía una cantidad apreciable de cal sin combinar, que 
puede apagarse con el agua. 

 
Se excluye de esta partida la cal purificada (óxido o hidróxido de calcio) (partida 28.25). 

 
 


